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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Requena

2024/18257 Anuncio del Ayuntamiento de Requena sobre la aprobación de la
modificación las bases para la creación de una bolsa de trabajo de
técnico/a de administración general y apertura de nuevo plazo para
presentación de instancias.

ANUNCIO
En fecha 20 de Diciembre mediante Resolución de Alcaldía número 3623, se

han procedido a modificar las bases del proceso selectivo de una bolsa de trabajo de
Técnico de Administración General, así como la apertura de nuevo plazo de
presentación de instancias para tomar parte en el proceso, cuya parte Resolutiva a
continuación se transcribe:

Resuelve:

Primero: Modificar el apartado 3.1.3 de la base Tercera, de las aprobadas
por resolución de Alcaldía n.º 1021, de 8 de marzo de 2024, estableciendo la
siguiente redacción: 

"Hallarse en posesión de la titulo de Licenciado en Derecho, Ciencias
Políticas, Económicas, Empresariales, Intendente Mercantil y Actuario, los grados
equivalentes y, además, las de Grado en ADE, GAP, Finanzas y Contabilidad, Ciencias
de Trabajo y cuantas otras se correspondan con la familia de las ciencias sociales y
jurídicas con un plan de estudios especializado en economía y/o derecho. La
titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la
autoridad académica competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la
equivalencia de títulos y, será la única competente para hacer esa declaración de
equivalencia. Los títulos deberán estar debidamente convalidados en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias." 

Segundo: Proceder a abrir de nuevo, un plazo de 10 días naturales, contados
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para presentación de solicitudes para tomar parte en el proceso. La apertura del
nuevo plazo no afectará a quienes hubiesen presentado su solicitud con
anterioridad. Lo que se hace público para conocimiento de los/as interesados/as. En
Requena a fecha de la firma electrónica.

Requena, 26 de diciembre de 2024.—El alcalde, Mario Sánchez González.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
18

25
7


		2025-01-31T14:07:53+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



